
Señor Abogado: 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad. - 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 

fines legales consiguientes, que con fecha 22 de febrero de 2019, se procedió a inscribir en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSGONZAGA 

S.A. la siguiente transferencia de acciones: 

  

  

            

CEDENTES CEDULA CESIONARIOS CEDULA $ DE 
ACCIONES 

GARCIA MENDOZA CEDEÑO  VELASQUEZ 
SILVIA CATALINA MARIUXI GISSELA 

131168392-2 " |a31441609-8 |10 
  

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana; y las acciones tienen un valor de 

un dólar cada una. 

Atentamente, 

í 

SR. RENE WILFRIDO MERA ALCIVAR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSGONZAGA S.A. 

RUC: 1391817290001 

CALLE JOSE LOOR 

TELEFONO: 052573039 

EXPEDIENTE: 178945



    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2013 cae 

coa macro E. 

  

003 - 291 1311683922 
JUNTA No 

CÉDULA 

GARCIA MENDOZA SILVIA CATALINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

MANABI 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SANTA ANA 
CANTÓN ZONA: 
sua 

  

  

POPULAR 2018 

GS REFERÉNDUM 
> Y CONSULTA 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN El REFERENDUM Y su 
CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS    
IP IOMA



SR. RENE WILFRIDO MERA ALCIVAR 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSGONZAGA S.A. 

Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, el 22 de febrero de 2019, hacemos conocer 

a usted que la señora SILVIA CATALINA GARCIA MENDOZA de nacionalidad ecuatoriana, poseedor 

de la cédula de ciudadanía + 131168392-2, de estado civil DIVORCIADA. Ha transferido el valor de 

DIEZ (10) acciones de un dólar de valor, que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA TRANSGONZAGA S.A., a favor de la señora MARIUXI GISSELA CEDEÑO VELASQUEZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía tt 131441609-8 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En consecuencia sírvase 

inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente, 

SILVIA CIA MENDOZA MARI LA CEDEÑO VELASQUEZ 

CEDENTE CESIONARIO 

C.I. 131168392-2 C.I. 131441609-8 
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